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GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO 18 DE NOVIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

Berlín 2,7 cíe Octubre.
Se asegura que el Emperador Alejandro, durante su 

mansión en Varsovia, ha escrito varias cartas reservadas á 
nuestro Monarca; y se citan en comprobación de este he
cho los muchos correos que durante unos 15 días han ve
nido á esta capital desde la «Je Polonia con pliegos para 
nuestro Gabinete.

AUSTRIA.

Viena 24 de. Octubre.
Se han recibido en Trieste cartas de Corfú del 28 de 

Setiembre, las cuales anuncian que el 22 se hallaba aun Ali- 
Bajá en la fortaleza de Janina, donde había 200 cañones. 
Una parte de la guarnición se compone de crbtianos, y tie
nen gran cantidad de víveres. Si lograra mantenerse hasta fin 
de Octubre podría todavía salvarse con sus tesoros, porque 
las tropas turcas acostumbran á retirarse á sus hogares luego 
que empieza la estación rigurosa.

ALEMANIA.

Lubeck 8 cié Octubre.
Se habla de una negociación importante de que se está 

tratando en este momento entre las potencias del Norte, y 
cuyos resultados deberán ser muy felices.

El nuevo congreso de Noruega no se reunirá'tan pron
to como se creía, pues su convocación es para principios de 
Febrero del año próximo; pero están ya nombrados los di
putado'. En aquella sesión se discutirá el punto importante 
de la supresión total de ¡a nobleza, que ya se ha tratado 
en dos legislaturas de la Dieta. En una y otra fue decretada 
la supresión , y las dos veces negó la sanción el Rey de 
Suecia y Noruega. Si se resuelve lo mismo en la tercera le
gislatura, tendrá fuerza de ley , sin necesidad de la sanción 
Real, según se previene en la Constitución del reino de 
Noruega.

Uamburgo 8 de Octubre.
Han vuelto á ser muy frecuentes las comunicaciones en

tre la Suecia y laTnglaterra , con el objeto, según se cree, de 
hacer nuevos convenios mercantiles, aun mas favorables á 
las dos naciones que todos los anteriores. Se asegura tam
bién que el lord Fitzgerald , nuevo ministro británico en 
Stockolmo, traerá las instrucciones necesarias para la con
clusión de este negocio.

ITALIA.

Ñápales 28 de Octubre.
En uno de nuestros periódicos se ha publicado dias há 

el artículo siguiente:
El primer grito de nuestra reforma política no fue el de 

un pueblo rebelde, sino la voz de ciudadanos libres: ¡Cons
titución , Patria y Rey! se hallaba escrito en nuestros pe
chos; ¡Constitución, Patria y Rey! fue el clamor que se 
oyó en el gran d?a «del un extremo al otro del reino. Este 
fenómeno, único en la historia de las revoluciones , lava to
das las manchas de nuestra antigua esclavitud, y nos hace 
acreedores á la estimación de todos los pueblos del universo. 
Las demas naciones se hicieron dignas de la libertad entre 
los estragos; nosotros hemos preferido serlo en la escue
la del silencio y del sufrimiento. Agere et pati fortia, he

aquí el secreto de nuestra revolución; secreto que hemos 
heredado de nuestros padre', y que ¡abremos ira mirir á 
nuestros descendientes para que aprendan á conservar con 
él esta preciosa herencia, fruto de largas penas y de muchas 
desgricias.

Habiendo sabido adquirir de este modo la libertad , na
da ó poco importan las interminables ficciones de uno ú 
otro diarista; solo incomoda la ingratiiud de aluuno de 
ellos, que próximo á perder su Con' itucion, acasfi deberá 
algún día la existencia que no podía esperar a sola la mu
danza de nuestro sistema poli.ico.

¿Mas habrá quien lo crea? pues también el modesto 
Af.-nsagero Alodenes ha hablado de nosotros con referen
cia á carras particulares, y lo que es mas al t. s.imjia'j de 
un viagero ingles, que salió de Ñapóles d taus.t de la 
anarquía que asolaba nuestro país... ;Un viaaero ¡nejes ?... 
Si tuviésemos alguna duda.. Aun en los primeros momen
tos de nuestra reforma política no hubo en N poles tanta 
agitación como sude haber diariamente en las encrucijadas 
y plazas de L<ándres al mas pequeño rumor de mátenles. 
E11 pru.-ba de nuestra aserción cito á las muchas respetables 
familias inglesas que actualmente hay en Ñipóles, las cua
les han disfrutado pacificamente y sin interrupción los pa
seos, los teatros y las tertulias, que no son hoy menos con
curridas á pesar de! carácter fogosísimo de los habitantes...
¿ Nos atreveremos á dar un consejo al Álensaeer > Modenés ? 
De lo relativo á Italia con'ulte siempre á los Italianos; si
guiendo C'ia regla no manchará sus papeles con los cuentos 
esparcidos por los que mira» con envidia la libertad que en
señaron nuestros padres á todas las naciere' del universo , y 

ue los napoibanos sabrán defender conoantemente con la 
ignidad propia de los pueblos que merecen este bien in

apreciable.
INGLATERRA.

Isla de Alalia l.° d' Octubre.
El dia 3 del mes de Agosto falleció) en esta ciudad 

D. Alberto de Megino , natural de Zaragoza, capia! del 
reino de Aragón, cónsul de S. M. C., y sugero trun' aorc- 
ciable por sus virtudes y conocimientos. Se"le hicieron los 
funerales con las debidas ceremonias en la igle'ia de San 
Pablo, habiendo asistido una numerosa comi iva v io
dos los cónsules, la nobleza maitesa , y una mubi ud de 
pobres, que lloraban la pérdida de un hombre benéfico, 
cuyo corazón era todo de los desvalidos.

Fue individuo de muchas sociedades y corporaciones 
científicas , asi españolas como exirangeras; y sus produc
ciones literarias sobre diferentes ramos han merecido la es
timación de los sabios. Sus viages , su larga carrera, y los 
muchos negocios puestos á su cargo,1 le proporcionaron un 

ran caudal de conocimientos útiles, que constantemente 
a empleado en bien de la humanidad. En medio de las ba

lanzas políticas de Europa conservó su patriotismo sin man
cilla , y trabajó constantemente en la defensa de !.i cama na
cional con sus servicios, escritos y otros medios que tuvo á 
su alcance, arrostrando con firmeza las dificultades que solo 
detienen á las almas débiles y poco decididas. En fin su 
vida y su muerte han dado honor á su patria, y son dia
nas dé un honrado aragonés, presentando al mismo tiempo 
al morir un bello egemplo á sus conciudadanos en la si
guiente cláusula de su testamento.

«Aunque todo es de la patria , dice el Sr. Megino en su 
testamento, dejo sin embargo expresamente á la patria y á 
la renta nacional 1© duros, para cumplir con el verdadero



amor que T« profeso, y pftr si acaso hubiese faltado á la 
Hacienda nacional tanto en omisión y tolerancia, cuanto 
en deseo ó egecucion , aunque en nada me remuerde la 
conciencia ; cuya cantidad deberá pagarse por mis albaceas.”

Londres 31 de Octubre.
CAMARA DE IOS ADRES---- SeStOll del 2$.

Mr. Denman no concluyó su resumen en la sesión de 
■yer, por cuyo motivo lo continuó en la de este dia. Re
futó consecutivamente todas las acusaciones del bilí de pe
nas y de multas; examinó escrupulosamente las declaracio
nes "de los testigos del sumario , á las cuales contrapuso las 
de los testigos á favor; halló un gran número de contradic
ciones en las primeras; probó claramente la inocencia de la 
Reina; aseguró que todo este negocio era c¡ resultado de 
una conspiración, y concluyó su defensa dirigiendo á los 
vocales de la Cámara este apostrofe:

«He aquí, milores, la conducta del acusador invisible^ y 
(a de mi ilustre cliente. Durante una larga serie de años fue 
esta el blanco de una persecución tenaz; la muerte de su 
hifa única siguió inmediatamente á esta horrorosa conspira
ción , y poco tiempo después la pérdida de su único pro
tector. Este acontecimiento se le anunció de manera que no 
pudo menos de pronosticarle la resolución del Parlamento en 
este grande asunto. El cardenal Gonsalvi fue el instrumen
to de -que se echó mano para despojarla de sus títulos, y

}jrivaria de los honores que la correspondían por su ciase en 
a sociedad. En su pasaporte se la llamó Princesa Carolina 

de Inglaterra, y el primer acto de este nuevo reinado, en 
que traspasando los límites de la prerogativa Real, se ha per
donado á traidores y á rebeldes, ha sido el mas ilegal de 
cuantos refieren los anales de la monarquía inglesa. Para la 
Reina no ha sido este nuevo reinado una época de p3z y 
de amnistía, sino el principio de una persecución , en que se 
han unido para perderla ¡a falacia y la iniquidad. Se ha 
omitido su nombre en las preces; pero cuando se le prohi
bió al pueblo rogar por ella, supo este hallar en su corazón 
una indemnización completa de esta privación tan odiosa 
como injusta.

«En semejantes circunstancias ¿qué diremos del bilí} Co
mo bilí de divorcio no existe ya ; porque habiéndose co
metido el delito que se imputa seis años há, es nulo su 
efecto, y la carta escrita por el Rey, poco tiempo después 
de su casamiento, es una respuesta satisfactoria á las pre
tensiones del marido; pero este es un bilí de penas y de mul
tas, un bilí'de degradación, de destronamiento y de des
gracia ; por lo que estoy cierto que vuestro honor como Pa
res, vuestra justicia como jueces, vuestros sentimientos como 
hombres, no os permitirán abandonar el partido del opri
mido por dar la victoria *1 opresor.

»»Se nos ha dicho que podíamos llamar á Bérgami á la 
barra para que aseverase, bajo juramento, que la acusación 
era una impostura; pero esta seria una circunstancia sin 
egemplar en este extraordinario asunto. Desde que el mun
do existe no se ha visto jamas que un individuo acusado de 
adulterio con una muger baya comparecido ante los tribu
nales para probar lo contrario, y no obstante se pretende 
por la primera vez hacerle prestar juramento; pero la res
puesta es muy sencilla : si no hay adulterio, es inútil llamar á 
este testigo, y si lo hay, no se le creerá aunque jure lo con
trario. Si los casuistas examinasen la cuestión bajo estos dos 
aspectos, estoy firmemente persuadido que los sentimientos 
de humanidad triunfarían en esta ocasión de Ja rigidez de la 
moral, y que el testigo seria mas disculpable negando bajo 
juramento un secreto tan íntimo, qhe siendo infiel á la 
compañera de su delito El perjurio mismo seria una culpa 
venial, comparado con el crimen horroroso de descubrir un 
secreto de esta naturaleza.

«Aquí se nos ha hablado de la distfndon que debía ha
cerse entre una Reina por favor y una Reina por derecho. 
Ah ! S. M. ha podido aprender por experiencia cuánta di
ferencia hay entre un marido cariñoso y tierno y un mari
do perseguidor y reloso. Aun cuando él ha roto todos los 
vínculos divinos y humanos, le parece no obstante que 
puede exigir de la muger ulrrajada que teneis delante no 
solamente la mas escrupulosa atención á las virtudes de su 
sexo, sino hasta las mas nimias apariencias de'decencia...

«No ignoro que corren las hablillas mas vagas é injurio
sas contra Ja Reina. Yo Jas oí cuando estalla defendiendo á 
S. M. de las acusaciones de sis enemigos, y no pasa dia en

que no llegue á nuestra noticia que hay hombres (y no de 
la clase íniima del pueblo, puesto que también los hay en 
esta Cámara) que hacen correr con particular conato las 
calumnias mas infames y Atroces contra S. M. ¿Es posible 
esto ? ¿ Estamos condenados á vivir en unos tiempos, en que 
siendo cierto un hecho semejante, no pueda decir la Rema 
á esos hombres que envenenan tos oídos de los jurados: 
«Preséntate cara á cara, calumniador; declara en pleno tri
bunal, y asi te pondrás siquiera al nivel de los testigos ita
lianos, porque de otro modo eres un testigo mas dañino que 
ellos, pues mientras yo refuto animosamente á mis acusa
dores, tú me atraviesas el corazón con un puñal , convir
tiendo tu traidor acero en espada de justicia.” Yo me ale
grara , milores, que este hecho fuese falso; pero por des
gracia es demasiado cierto: yo lo he leído hasta en los 
periódicos; y si no estuviese convencido de que la na
turaleza humana es capaz de extraviarse hasta este punto, 
me hubiera parecido imposible que nn ente, dotado de un 
corazón humano, ó revestido de la dignidad de Par, hubie
se podido envilecerse y degradarse hasta tal extremo. Y si 
fuera posible que un individuo de la Real sangre de Ingla
terra hubiese descendido á medios Tan bajos , lo digo sin 
temor, seria mas justo que semejante conducta le privase 
del derecho de sucesión, que el adoprar el bilí contra la 
Reina, aun cuando todos los hechos contenidos en él fuesen 
ciertos al pie de la letra.”

El orador continuó su defensa con la misma energía; 
habló del descontento público, y dijo que la condenación 
de la Reina no haría mas que exasperarle, dando acaso lu
gar á que los malévolos se aprovechasen de él para atacar la 
Constitución; que no debían sacrificar su deber al miedo; 
que el verdadero camino de salvar el estado era absolver á 
S. M. de los crímenes odiosos que se la imputaban; y por 
último que debían imitar la justicia, la sabiduría y la bon
dad del Salvador del mundo , que en un caso, no como este, 
en que está demostrada la inocencia, sino en otro donde 
estaba justificado el delito, dijo : si no se presenta acusa
dor alguno para condenarte, tampoco yo te condenaré: 
■vete , y no -vuelvas d pecar.
----Como se había anunciado que la Reina no recibiría con
las ceremonias de estilo las exposiciones que le fuesen pre
sentadas desde el lunes en adelahte por hallarse adelantada 
la estación , el pueblo se ha aprovechado de esta última cir
cunstancia para hacer público el respeto con que mira á S. M. 
Muchas de las sociedades que debían ir á Brandebourg- 
Housse se han reunido hoy por la mañana en Lincoln’*— 
inn-Eie!ds, y de 9 á 1© pasaron por el Strand unos ;oo 
jóvenes de la metrópoli, marchando de dos en dos, y "en
galanados con cintas blancas y medallas de la Reina: lle
vaban consigo varios cuerpos de música y banderas lle
nas de Inscripciones, y muy poco después llegaron 300 cur
tidores. Ademas de las banderas de distintas tonnas y divi
sas traían también dos figuras emblemáticas, que mani
festaban respectivamente la inocencia de la Reina , y los 
productos de la industria nacional. Vino después la comi
tiva de los toneleros en número de 500, y finalmente el 
gremio de los fundidores y caldereros, que ascendían á 
mas de 1200 hombres; esta fue la comitiva mas brillante 

ue se presentó en todo el dia. Traían pabellones y bañ
eras rodeadas de músicos , y cada individuo llevaba al pe

cho una magnífica estrella de cobre colgada de una roseta 
de cinta blanca. Otra multitud de adornos é insignias de 
diferentes oficios, trabajadas con el mayor primor, hacían 
parte de esta obsequiosa pompa , y se-veía también una es
tatua con un cartucho en la mano, en que se leia Non 
mi ricordo , una corona brillantísima puesta sobre un al
mohadón de terciopelo carmesí, y una hermosa bandera 
con esta inscripción lacónica : Guardia de la Reina ; las 
hombres de metal; pero sobre todo excitaban la admira
ción tres hombres a caballo vestidos con una armadura 
completa.

A estas comitivas seguía la de los encuadernadores en ta 
ó 14 coches de á 2 caballos, una diputación de nobles 
adornados con escarapelas blancas, con la exposición do 
Márgate , en 6 coches de á 4 caballos; en fin una larga fila 
de coches llenos de señoras y caballeros, y de algunos ofi
ciales con uniforme con la representación de Islington. A 
esta diputación precedían 3 trompetas á caballo con uni
forme de los hacendados de la guardia; componíase de 46 
coches de á 4 caballos, y otros a de á ¿ caballos coa



machos criados vestidos de magníficas libreas. Ademas de 
estas comitivas, que atravesaron el Strand, hubo otras mu
chas que tomaron otra dirección. Las calles por donde pa
saron estaban llenas de gente.
----El fiscal de !a corona (dice el periódico ministerial
The Courriér-) ha demostrado últimamente con una pre
cisión matemática, en un discurso sólido é incontesta
ble, la prtftba completa que se ha establecido de cuan
tos cargos contiene el preámbulo del bilí contra la Reina. 
Este hábil abogado no se ha servido como sus adversarios 
de declamaciones pomposas, ni de invectivas groseras ■- ha 
seguido paso á paso todas las declaraciones , y lia logrado 
echar á tierra en cada uno de ellos alguna pare dei débil 
edificio levantado por los Sres. Broughatn , Denman y I.u- 
singthon. Jamas se ha deducido una serie mis admira
ble de verdades luminosas que las que se han sacado aho
ra de un cuerpo de declaraciones tan vasto y tan complica
do; su efecto ha sido mágico por decirlo asi. Aquellos pun
tos ¡mporrantes que hab'an sido obscurecido- por los abo
gados de la parte contraria, se han aclarado de repetve , sin 
mas que corejar las delaraciones. En el hecho el preámbulo 
del bilí ha sido probado tres veces.

i.° Positivamente por los testimonios producidos en 
apoyo de! bilí. 2.° Comparativamente por la debilidad de 
los testimonios producidos con*ra el bilí. t.° Superlativa
mente por la supresión de los testigos que S. M. lia podido 
hacer venir, y que sin embargo no te han presentado.

NOTICIAS DEL REINO.
S. Sebastian de Noviembre*

Desde que el dia 9 llegó á esta ciudad por extraordina
rio la plausible noticia de la habilitación del puerto y de 
su erección en depó.-ito de primera clase, todos sus habitan
tes prorumpieron en las demostraciones mas vivas de ale
gría, bendiciendo e! nombre de las Cortes, y el de los di-,

Elitados que Ies han abierto este manantial de prosperidad.
>esde aquel momento todo el pueblo se halla lleno de re-, 

gocijo, pues no hay un solo individuo, cualquiera que sea 
la clase á que pertenezca, que np espere en esta medida su 
futuro bienestar, al observar que va á renacer el trafago y 
el cgercicio respectivo de sus facultades para el trabajo.

Arechavaleta 13 de Noviembre.
Esta villa de Guipúzcoa es una de las que mas se han 

esmerado en patentizar el fuego patriótico con que sus hijos 
han correspondido al llamamiento que les ha hecho la patria 
para armarse en defensa de nuestros hogares y de nuestras 
nuevas instituciones, siempre que sea necesario. El dia 10 se 
celebró aquí el solemne acto del juramento que prestaron 
2> o hombre', distribuidor en tres compañías, rodos robustos 
y animados de! mayor denuedo y patriotismo en favor del 
Gobierno constitucional. Se celebró esta fiesta verdadera
mente nacional con un banquete, al cual asistieron los ofi
ciales y sargentos con el ayuntamiento , habiéndose repar
tido los milicianos en metas, en que se les sirvieron abun
dantes ranchos y refrescos. Por la tarde se egercitaron las 
compañías en varios movimientos y prácticas elementales, 
con el fin de iniciarlas en los rudimentos de la táctica.

Madrid íj de Noviembre.
El alistamiento de la milicia nacional se hace con ra

pidez en casi todas las provincias.
Guipúzcoa, Santander, Guadnlajara, Vizcaya, Falen

cia, Segovia, Burgos y otras ofrecen ya tina fuerza organi
zada, que no desea mas que estar provista de armas para 
llenar los deberes de su instituto. Las autoridades locales 
usan con actividad de las facultades que les concede el re
glamento para proporcionarlas, y en Guipúzcoa se ven ya 
cerca de 20 hombres armados, y se toman disposiciones 
para armar mas de 1 ©. que ya están regimentados.

La buena voluntad con que se prestan los habitantes á 
un servicio tan importante se advierte no so'amenre en las 
grandes poblaciones, que por su mayor ilustración son ca
paces de conocer las ventajas de este establecimiento, sino 
también en los sencillos moradores del campo, que empie
zan á persuadirse v convencerse de la necesidad ae asegurar 
y sostener por si mismos ms prcciocos derechos, la paz co
mún y la tranquilidad domestica, que solo se conservan 
por la fuerza autorizada por la ley, y subordinada á ella.

Nombrado por S. M. para el cargo de capitán general 
de Castilla la Nueva D. josef María Carvajal, y habién
dose observado que el oficio sobre este punto no guardaba 
todas las formalidades que las leyes prescriben, D. Gaspar 
Vigodet, actual capitán genera!, y nombrado consejero de 
Estado , comunicó en el día de ayer al ministerio esta no- 
virdnd*

Se siguió luego, que informada de todo la Diputación 
permanente de Cortes, se reunió para del lloarar sobre este 
incidente; y resolvió dirigir una exposición al Rey , mani
festándole la sensación que había causado el nuevo nombra
miento de Carvajal, hecho sin ¡os requisitos que prescri
be la Constitución , de cuya observancia era fiel deposita
ría ; y que esperaba que S. M. se serviría comunicar sus ór
denes , según lo ha practicado hasta ahora, coa arreglo á las 
leyes constitucionales.

EXPOSICIONES DIRIGIDAS k S. M:

T>el coronel del regimiento infantería de Val ene ey.
••Señor: Nunca deben llegar tarde á los pies de Vá M» 

las sinceras exposiciones de sus súbditos, que distantes del 
sollo, y en marcha para mudar de destino, no han podido 
manifestarlas con la anticipación que les prescribían sus de
seos. Los de este cuerpo por la conservación del sistema, 
que hará feliz á la Nación y á V. M., juzgo han sido bastan
te públicos por su decisión en las pasadas circunstancias; 
por (o tan.o puede V. M. persuadirse de la satisfacción 
que le habrá cabido al ver que la unión de ambos póderes 
ha sostenido el ó y 7 del pasado Setiembre el justo concep
to que los representantes de la Nación y V. M. tienen ea 
la Europa, y bajo el cual pueden contar en todo tiempo 
con la fidelidad de la fuerza que constituye el regimiento 
infantería de Valencey, cuyas clases tienen el honor de ha
cer á V. \í. por mi conducto la presente exposición de 
sus sentimientos y adhesión al sagrado Código y Persona 
de V. M., que defenderán con sus vidas. Jerez de los Caba
lleros to de Octubre de 18 20 = Señor. == A L. R. P. de 
V. M. = Manuel Montalvo."
De los gef es, oficiales y demas individuos del regimiento 

infantería de Galicia.
••Señor: Los géfes, oficiales y demas súbditos de! regi

miento infantería de.Galicia, 7.0 de línea, constantes en sus 
principios de amor al sagrado Código que nos rige y Perso
na de V. M., tienen e! honor de manifestar' (bien persua
didos que la existencia de uno y otro forman la felicidad de 
la heroica Nación, á que pertenecen, y que no es dado á 
su convencimiento variar a los que tan justamente coopera
ron restablecer en el señalado mes de Marzo) que no retro
cederán un solo paso del camino di ifano y anchuroso que 
los conduce á sostener la gloria y felicidad de la Nación, 
que V. M. como verdadero Padre afianzó en el dia 9 de 
Julio, con admiración del mundo, regocijo y cariño de sus 
súbditos, los cuales han oído con horror los incidentes ocur
ridos en esa corte los dias 6 y 7 del mes pasado. Reciba 
V. M. pues este testimonio de amor a las leyes que han ju
rado, v fidelidad á su Persona. San Roque 12 de Octubre de 
1820. = Señor. = A L. R. P. de V* M., á nombre del cuer
po = Luis de Velasco."

ARTICULO DF. OFICIO.

Con fecha 16 de Noviembre desde el Real sitio de Sata 
I.orenzo dice el Sr. Secretario de Marina al Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península lo que sigue:

«SS. MM. y A A. continúan en este Real sitio sin no
vedad en su importante salud.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, 
d todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado lo siguiente:

••Las Cortes, mando de la facultad que se les concede 
por la Constitución , han decretado: i.° Cesarán desde luego 
los apremios ú los pueblos por el pago de atrasos de todo 
género de contribuciones hasta id de Enero del presente 
año de 1820. 2,'J El Gobierno activará por todos los me
dios que están en sus facultades la liquidación de todos los 
débitos que tuvieren los pueblos á favor del erario, asi co
mo de los que este deba reconocerles por razón de sumi
nistros de raciones, utensilios ú otros créditos de cualquie



ra naturaleza. 3.0 Los expresados créditos, ya liquidados, 
se admitirán á ios pueblos en compensación de los mencio
nados atrasos. 4.0 Si aconteciese que dichos atrasos estuvie
sen ya satisfechos por los pueblos, y existiesen en poder de 
¡as justicias y cobradores, se obligará á estos á su entrega, 
sin admitir en esto la menor excusa ni disimulo. Itn el 
caso de que algún pueblo resultase deudor á la Hacienda 
pública, y no tuviese créditos de suministros, utensilios, 
ni de otra naturaleza con que cubrir dichos atrasos, se le 
admitirán en pago vales reales por todo su valor, los cuales 
se pasarán á la junta nacional del Crédito público para su 
amortización. Y 6.° Pudiendo suceder que algunos pueblos 
tensan á su favor créditos contra el Estado por razón de 
suministros ú otra contribución, sin que ellos adeuden na
da á la Hacienda pública, lo hará presente el Gobierno á 
las Cortes en la legislatura próxima, á fin de dictar las pro
videncias mas convenientes en alivio de los pueblos que asi 
hubiesen acreditado su puntualidad en los pagos. Madrid 27 
de Octubre de 1820. = Josef María Calatrava, president.?.= 
Marcial Antonio López, diputado secretario. = Antonio 
Diaz del Moral, diputado secretario.” = Por tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpfir y ejecutar el presente decreto en todas 
sus partes, Tendreislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique v circu!e.= Rubricado de 
la Real mano.= En S. Lorenzo á 30 de Octubre de 1821.=: 
A D. Josef Canga Arguelles.

Lo comunico á V. S para su inteligencia y cumpü- 
mieruo; en el concepto de que tanto por su parte, como 
por las diputaciones provinciales y los Gefes políticos, quie
re el Rey se haga conocer á los pueblos la razón y la obli
gación con que deben corresponder agradecidos á las bené
ficas miras ae las Cortes, las cuales, a! paso que consultan 
un orden de sencillez y de conveniencia para el pago de los 
créditos con que han de ser indemnizados los contribuyen
tes , fijan su útil propósito en proporcionar todos los alivios 
compatibles con el común beneficio, y la justicia de llenar 
las cargas del Estado.

El merecimiento de estas consideraciones ha de mani
festarse no solo apartando y removiendo toda morosidad 6 
pretexto de dudas infundadas, que no conducen á otro ob
jeto que al de granjear dilaciones y entorpecimientos para 
satisfacer con prontitud los tributos establecidos por la ley, 
sino obviando y facilitando la importante operación de las 
liquidaciones con un espíritu de zelo y eficacia , que debe 
causar la gratitud á las ventajas que de ellas han de experi
mentarse ; por lo cual se presentarán inmediatamente los do
cumentos sobre que hayan de practicarse las liquidaciones.

Y respecto de la necesaria concurrencia de los emplea
dos de Hacienda, ha resuelto S. M. que V. S. empeñe to
dos los recursos que su instrucción y energía le sugiera, au
mentando las horas de oficinas, y zelando con la mayor 
eficac'a sobre los progresos de estos importantes trabajos, de 
cuyos resultados dará V. S. noticia mensualmente al mi ni - 
íerio; en la inteligencia de q te cualquiera dilación volunta
ria ó falta de actividad producirá de parte del que la come
ta el caer bajo de la mas estrecha responsabilidad. Madrid 
31 de Octubre de 1820.

Circular del tribunal especial cíe Guerra y Marina 
A los capitanes generales de provincia.

El Sr. secretario de Estado c interino del Despacho de 
la Guerra en Real orden de 23 de Setiembre último me di
ce io que copio: Conformándose el Rev con el parecer de 
ese supremo tribunal en la causa seguida a! teniente agrega
do :<¡ regimiento infantería de Granada D. Pedro Gamoneda, 
actuado de haber servido al intruso, se ha servido S. M. de
clararle diurno de cuantas gracias le hayan podido corres
ponder , concediéndole al mismo tiempo reiief y habilita
ción al egcrciciode su empleo , y mandando se haga pública 
en el epército su inocencia , respecto á que ha desvanecido su
ficientemente los cargos que se le hicieron. Publicada en el 
tribunal la anterior Real resolución , ha acordado la comu
nique á V. E. como lo egecuto, para su inteligencia, y á 
fin Ce que disponga se publique en la orden general del egér- 
clto de la prov?hcia de su mando, con arreglo al artículo
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23, tít. 6.°, trar. 8.° de las Reales ordenanzas; Madrid 13 
de Octubre de 182c. J

Aunque en !a instrucción de 30 de Junio del presente 
año, de la cual se unió un egempiar á cada una de las ga
cetas del Gobierno de 22 de Julio siguiente, prescribiéndo
se las reglas que deberían observarse en la presentación por 
los acreedores del Estado de los créditos que les pertene
cieren de los radicados en Consolidación, se previno que 
su liquidación se practicase hasta fui de 1819; fundadas ra
zones que actualmente concurren , apoyadas muy princi
palmente en las disposiciones tomadas por las Cortes en sus 
últimas discusiones sobre el dictamen presentado á su deli
bera-ion por ¡a comisión de Hacienda con respecto al Cré
dito público, obligan á adoptar la medida de que la liqui
dación general cliMa^y ia ue los juros se haga extensi
va h 'Sta 31 de Diciembre de 1820, época la mas inmediata 
posible á aquella en que deben empezarse á pagar religiosa
mente los intere'es de la deuda que ios devenga , cual es la 
de t.° de Julio de 1821 , evitándose por este medio los in
convenientes y embarazos que de no egecutarse asi produci
ría la doble y engañosa operación de aumentar en cada li
quidación , ya verificada, la que habría que repetir por el 
ano dejado en hueco. Por consiguiente se anuncia esta nue
va disposición de la junta nacional del Crédito público para 
inteligencia de los interesados, y para que estos se arreglen 
á ella en !o suce ivo, al formar las dobles carpetas con que 
está prevenido se presenten los créditos en las contadurías 
de este establecimiento en las provincias del reino é islas 
adyacentes, ó en las comisiones principales del mismo, 
donde aquellas oficinas no están establecidas; y por lo que 
respecta á la de Madrid en la contaduría general de Conso
lidación , por la cual se ampliará la operación indicada en 
todas aquellas liquidaciones, que la hubieren sido dirigidas 
por las oficinas de las provincias con anterioridad al recibo 
en ellas de la circular que se las comunica al efecto.

LITERATURA.
rusia.----Universidad de Casan. Todos los años se

aumenta el número de los estudiantes que frecuentan esta 
universidad, la cual tiene rS catedráticos ordinarios, y en
tre ellos hay dos alemanes, que son Mr. Breitenbach y Mr. 
Erich: este último es al misino tiempo director del liceo ú 
colegio de Casan, fundado par el ¡imperador Pablo 1, Ade
mas de estos dos establecimientos de instrucción pública hay 
también en Ca'an varias escuelas rusas y tártaras, y un se
minario para los que se dedican al estado eclesiástico. Los 
tártaros de este país son bastante civilizados, procuran edu
car bien á sus hijos, los acostumbran á una vida sencilla 
y laboriosa, y les enseñan á leer, á escribir y contar, la 
lengua árabe, y la historia y la religión de dicha patria. 
Hasta en la mas reducida aldea se halla una iglesia y una 
escuela. Las mejores escuelas tártaras en el imperio ruso es- 
tan bajo la dirección de los a%uns, que ton una especie de 
obispos, y entre ellas se distinguen principalmente las de 
Catan , do Astrakan , de Taboísk y de Irkutzk. Varios co
merciantes y muchos aldeanos tártaros poseen colecciones 
de manuscritos relativos á la historia del país, en la que es
tán bastante instruidos, como también en la de los estados 
vecinos.

ANUNCIOS.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos ó here

deros ausentes é ignorados de D. Francisco Milza, comerciante 
que fue de pedrería fina en esta corte, y que parece murió en la 
de Portugal , para que en el término de 60 dias, contados desde 
la publicación de e-.te anuncio, comparezcan por sí ó por medio 
de procurador, con poder bastante, á decir de su justicia en los 
autos que en el juzgado de primera instancia del Sr. D. Manuel 
Fernandez Gamboa , ministro cesante de la extinguida sala de 
señores alcaldes, y por la escribanía de provincia de D Valdo- 
mero Aloraleda , sigue D. Francisco Xavier de Peñamedrano , de 
esta vecindad, sobre adjudicación de una gran perla oriental, y 
rubí orleado de brillantes, propias de aquel, en parte de pago de 
2.680 rs. vn. , que reclama del mismo ó sus representados; pues 
en la que lo tuvieren se les oirá y administrará; con apercibi
miento que de no hacerlo, sin mas señalamiento de término se 
sustanciarán con el defensor nombrado de oficio por dicha su 
ausencia , y les parará el perjuicio que haya lugar.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


